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(Abril28)

"POR EL CUAL SE INTCIA UNA INDAGncIÓ¡I PRELIMINAR Y sE DIcTAN oTRAs
DtsPostctoNEs'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACÉru NUTÓNOMA REGTONAL DE LAGUAJIRA, 'coRPoGUAJlRA" En uso de sus facultades ráéaies y en especiat de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley gg oe lggs,'2811 aá rcta, y p l"y 1333 de2OO9 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo I de la constitución Política es obligación del Estado y de losparticulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación
Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ',ElEstado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ámbiental, impánei las sancioneslegales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99193, enumera como una de las funciones a cargo delas Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de lascompetencias atribuidas por la ley a otras autoridaáei, ras med¡das de polici" f las sancionesprevistas en la ley, en caso de violación a las normas de proteccion amüieni"r í o" manejo derecursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las rágulaciones pertináñtes, ta reparációnde los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomasregionales el cual es la ejecución de las políticas, planeé, programas y proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así comb oar'cümitioa y ópórtuha aiticaclon a tasdisposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, mañejo v aüovecnamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directri'ces expádida; fái et rvrinisterio del Medio Ambiente.
Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA le compete entre otrascosas' ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo v régüri"nto de lasac{ividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables d'e la región donoe ejerce.¡urisoióid, al tenor de lodispuesto en el Artículo 3l de la ley 9g de 1993, entre oiras normas.
Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en elcualse deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de lá autoridad ambiental, e imponer deser el caso las medidas preventivas y sánciones á qu'e nayan tugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestadsancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competenciailegales de otrasautoridades, a través del Ministerio áe Ambiénté, vivienda y Desanollo Tegitorial, lascorporaciones autónomas regíonales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de losgrandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1g93, Oi ásiaolecimientospúblicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de ta tey 76g de 2oo2 y ta unidadAdm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturalés, UAESpNÑ, Je conformidadcon las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia a.mbjental, se presume la culpa o el dolo del infactor, lo cual dará lugar a lasmedidas preventivas. El inftactor será sancionado definitivamente si no oeivirtria ia presunción deculpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los mediás probatorios
fegales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regíonales y las dedesanollo sostenible; quedan investidos-a prevención de la respectiva autoridad en materiasancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer yejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicablessegún el caso, sin perjuicio de las competencias legales dé otras autoridades.
Que el artículo 17 de ta Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o nomérito para iniciar el procedimiento sancionatoíó\e or¿enái¿ una inrtana¡iÁn nrarimina¡ ¡r ranr¡



2. COilCTUS'OilES Y RrcOW¡tDACTOflES

En la inspexiín rcalizada se tqn6 infornaci& det eittio de aa¡edo a las oóservaoones ñecñas, Luep de anliarloe resulfados de la
visita y lo maúfastado en la denuncia, se mncfuyelo sguiente:

Sc anconfió que en Ia intemff;lón de la aanen 4 con calte 1, en e! fiio & Ia gínenc€sa ds la margot izquierda San
Juantlos PondqBs,la exlúencia úe un untro de *@ e catfu vágebl enúairls en sw de ffiropiteno Hm6., almonento & la visita se pdo wúaülizu ryoximadamente ta caiuaad ¿e Wtnerrog ¡suf iíttÁ-i^i*o, ,n
esfíóas ordenadas, el nuadu de la vMenda se ne$ a dar walquier'nfom,¡rjón de su ldentiñmción así cor,?o el de laprw&ncia del carbón;se aPryog que p la camda¿ de ns¡duos en¿unüados u d**to pa¡o, qie A-6lise uenercalizan& como una adivídad de fmp @nún. Ado_seguib, y pr infornación tecibida a senor'CaweíiÁ, n iir*ao ,haoer un rewido de 6 ki(metcF', pu la venda ptna¡a desdo Los Pmhres l¡asfa e/ wnto geiúrnbrrnii con las
coodenadas N: lt12'19.9" Y W:7?5923,6n, crlmo posi[e fuente de prdueiln det ntbó¡t, úg¡nt¡¿¡*e lZ sitjosdwde se reallza la quena de ta nadara arunándola ei fwrna ¡tiranidat i pruri¡tido t*p a iaw¡á ,on firiá p"o qu,
resufte el proú,tcto denunindo canbón,

La Púuaion del catbón treg|efa/ se lhva a cabo en la Ma .Patrtlrrlb en ta ffiaciln Los pandores det itunirlpio de
San Juan de Cesar, haefa eta{io geonefennciado ootttas ooordenadas N: lcli\g.g" y W: T?iAZL.gn.

La atri&t de la prúlf,¡ldf/- del e¡¡bótt vqef¡l,se es-fá tlevando a cabo de Íorma cststante *¡e& hm mán de un año.

!l ¡roceso de la goútxión det carffin uegefal se rcalia talando la mahra de las lincas de la vecindad b ta veteda
Palmarito con las haÍamlfrlfas de ildosíema, hdta, pata y meritete; segun hs eviúncíasencontradas en al s¡tt oe bs
ñechm en el su 610, twnos, üoncos y rarnas

[a m+o¡¡sóildad de la p(úl6i6n_del catfut wgetal, según infqrnaión útenida de la oonunidad, rscae en yaríos
yu|prcs e b pbl6ci&. de los Fondoreg gulenes üenon esa &ivirlad mno medio & sustenb p"ra wi t*inae,
tanüén en el señor moraaar d9 Ig vivianda dorde se ryia et produdo y en un señor ltando NEIDER' (resr¿enle en sal
Juan) guie.n es el encargah de la conpn venta &t cañón según to mmifestaú cott el mondor de la üvíenda que sirue
de dspitsito delcatbül, quienee pvsuntamente ¡eatizn ta wi&t sin autuizrción de ta attoridad anbiental.

El.daño anbiental catsaú g la TAL/- y pdetiw Qlena & h maden pm púrctlyr dc carút vqcf¡t, enhe
otros: perdih de /a biomosa vegetat, dixnínucíar de ta Nodivercidad naftrrat, i¡vúüt a la comunidad ñ ,ec¡ur tasbl"$* anblentahs que peda un buque, awlera e! desanolto ercsivo de bi teronos, se &xonfrguró el pnwuna
paisaiÍstiw por la péñida &l wrdor & su follale que armmizaba en la zonacon oúoa elementos del ñu", p"iaia pr"
el edableciniento de n'xzhos para ta pequeña fana y naleúw visual.

l'Jo fue poslble esfimar o cahilw la peñida de ta bion*a vegatal &decianú gue ss una adividad gue se esfá
desamllando des& hac¡ nás de un año y que tos árfuhstatados-ptovienen de difercnfos lincas esfabl€odas i lo ¡arrr de
la.nrada Pelna¡lúo; pem se edina que et Mño anbientat cauiada es basfanfe eignif,cativo fnr l" g* pé,diit * tt
bionaea vegotal en Ia zona.

8' La causa de la TALA y posteñor o.t8ilr de la m#len pera prq/¡udlÍtr de cetún vegllul, se rcaliza con lfnes
¿umeraajes.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de b ánteriormente expuesto

t"----\


